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Provincia de Albacete.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes,— Los suscriíorc j 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los defuera, franco el porte.
iOs anuncios particulares que se quieran insertar en e\ Boletin, previa li

cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real porlinea.

PARTE OFICIAL.

iECCI9?i DE L \  G A C ETA  M  M A D R ID .
PUESIDENGIA 

DlíL CO.XSlUO \m MIXISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y sn augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud.

m m i o  TiimuNAL ot: jü s t ic i .\.

En la villa y corle do Madrid, á 23 
fie Ihyo de 1862, en los autos de 
compcíencia que ante Nos penden, 
entre el Juzgado de marina del de- 
parliunenlo de San Fernando y el 
<ltí primera instancia do la misma 
ciudad acerca del conocimiento de 
'a causa formada conira Vicente Gas- 
•clló porquebrantamiento de condena: 

Besuliando que en la mañana del 
13 de Diciembre del año último se 
Jugó el Vicente del Arsenal de la 
wraca, donde se hallaba extinguien
do la condena de 18 años de ca
dena que le impuso la Audiencia 
de Valencia, por delito de robo, ha
biéndole aprehendido á las diez de la 
noche un sereno en la villa de Puer- 
|o-Ren!; y que formado con este mo
lido e! correspondiente proceso, re
clamó su conocimiento la jurisdic- 
cion de marina, fundándose en los 
artículos SOJ y 501 de la ordenan
za de arsenales, que declaran que 
pertenecerá privativamente á la ju
risdicción (jf'l Comamlanie general 
conocer de las causas de deserciones, 
incendios, robos, excesos ó vejaciones 
9ne se cometan en los arsenales; y 
|l|ie lodos los reos de semejantes de
nos y los comprendidos en ellos, de 
cualquiera jurisdicción que sean, serán 
T’̂ gaoos y sentenciados por la militar, 
avocando también la Real órden de 
y  de Febrero de I83b y las disposi- 

9UC establecen que los arsena- 
5 deben ser considerados para lodo

lo relativo al servicio como navios 
armados;

Y resultando que el Juez de prime
ro instancia que instruía la causa se 
negó á desprenderse de su conoci
miento, alegando que los presidarios 
destinados á ios arsenales para curn- 
plircn ellos las condenas que les fue
ron impuestas por la Real juris
dicción ordinaria no pierden su con
dición ni dejan de estar sujetos á 
aquella; que las resoluciones dictadas 
por este Supremo Tribunal, y entre 
ollas las de 28 de Setiembre de 1858 y 
11̂ de Abril de 1889, han declarado la 
competencia de los Tribunales del 
fuero eomun en casos iguales al pre
sente, y que el arl. 124 del Código 
penal, la Real orden de M de Marzo 
de 1851 y la comunicada á aquel Juz
gado en 26 do Noviembre de 1861 
confirman su derecho á conocer de 
esta causa:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Juan 
María Biec:

Considerando que con haber que
brantado Vicente Caslolló la condena 
que le impuso la Audiencia de Valen
cia. cometió un delito comprendido 
en art. 124 del Código penal, y sujeto 
por consiguiente al coiiocimienlo de 
¡a jurisdicción ordinaria:

Considerando que asi lo tiene ade
más determinado la Real órden de li 
do Marzo de 48dI, declarando que 
dicho Código dá á tos Tribunales de 
justicia la facultad de conocer en esta 
materia y de aplicar las penas que 
señala por el delito de deserción ó 
fuga de los confinados, quedando de 
rogada la ordenanza de presidios en 
lo conrernicnlo á esto delito;

 ̂ Y considerando que, do confor- | 
midad con el Código penal y con la 
referida Real órden, tiene resueltos ca
sos iguales esto Tribunal Supremo 
en 28 'de Setiembre do 1858 y 11 
de Abril de 1859,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juf'z de 
primera instancia de la ciudad de 
San Fernando, al que se remitan unas, 
y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos—Juan 
Martin Carramolino.=Uamon María 
de Arrióla.=Félix Herrera de la Ri- 
va.=Juan María Biec.=Felipc de Ur- 
bina.— Eduardo Elío.=Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la procedente sentencia por el 
limo. Sr. 1). Juan María Biec, Mi
nistro dei Tribunal Supremo de Jus
ticia. estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda en 
el dia iJrt hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Mayo de 1862.— 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta núm. 154.^^

SECGIOÜ DE U  PROVINCIA.

GOBIEIINO m  PROVINCM.

(iircnlar número 264.

Aíencionei carcelarias.

Provincia de Albacete.— Partido de 
Alcaráz.-^Año de 1862.— Presupuesto 
que se forma para el socorro de pre
sos pobres de estas .cárceles de parti
do, y demás atenciones carcelarias en 
el año entrante de 1863.

/?*. Cent.

Por treinta presos, proce
dentes de causas que se 
calculan pueden ser so
corridos á un real y cua
renta y dos céntimos dia
rios 15549

Por diez id. ile condena por 
id. id. 5183

Por cinco de tránsito por 
id. id. 2591 50

Dotación del Alcaide. 2500
Asignación á los faculta

tivos 320
Alumbrado 300
Botica 200
Mandadera al respecto de 

un real cuarenta y dos 
céntimos diarios 153 30

Papel de oficio para los li
bros de entradas y salidas 
de presos 12

Id. para las cuentas y de
más 120

Total. . , . 26928 80

Núm. de 
habi’

ÜlSTRIBUCION. tantet. fli. Cént.

Alcaráz 4545 4088 70
Ballestero 1166 1049 4 0
bienservida 1563 1226 70
Bogarra 2148 1933 20
Bonillo 4477 4029 30
Casas de Lázaro 1174 1056 60
Colillas 426 383 40
Masegoso 1129 1016 10
Ossa de Montici 790 711
Paterna 1498 1348 20
Peñascosa 1536 1202 40
PovedÜIa 629 . 566 10
Riopar 2068 1861 20
Robledo 1413 1271 70
Salobre 1178 1060 20
Víanos 1929 1736 10
Villapalacios 1070 970 20
Villaverde 856 770 40
Viveros 1001 900 90

Total. . . 30202 27181 80

RESUMEN.

Se han de repartir 
Se han repartido

26928 80 
27181 80

Diferencia de más' 253

Se ha girado este repartimiento al 
respecto de noventa céntimos por ha
bitante.

Alcaráz 31 de .lulio de 1 8 6 2 .=  
Manuel Baillo.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el precedente presupuesto y re
partimiento, hé dispuesto su inserción 
en este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos interesados en 
él, encargando á los Señores Alcaldes 
que al formar el presupuesto munici
pal ordinario de su respectiva locali
dad para el egercicio del año entrante 
1863, consignen como gasto obligato
rio la cantidad que á cada uno se les 
señala, procurando hacerla efectiva 
por trimestres anticipados en.la^Depor 
sitaría municipal de la.oapilal,del par-
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tido, pnra que no sufra rclraso alguno ¡ 
esle tan inlercsanlc servicio. ¡

Mbacelo 4 de Agosto de 1862.'— 
José Gallostra.

Otra niim. 263.

Vigilancia.

Los Señores Alcaldes Constilucío- 
naies, Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil y_ Jopendifinles de vi- 
gilancia practicarán las mas activas y 
eficaces diligencias para conseguirla 
captura dcl súbdito francés Juan An
tonio .Julio Monlon, cuyas senas se ex
presan á continuación, condenado á 
ocho años do Iraljajos forzados por ci 
delito de falsificación do documentos 
de comercio, y en el caso de ser lia- 
bido lo remitan á disposición del Se
ñor Gobernador militar de esta pro
vincia.

Albacete 4 de Agosto de 1 8 6 2 .=  
José Gallostra.

Señas.

Ldad 40 años, estatura, un metro 
y sesenta y ocho cenlímciros, pelo 
castaño oscuro un poco canoso, fren
te petiueña, cejas castañas oscuras un 
poco canosas, ojos pardos, nariz gran
de, boca regular, barba levantada, ca
ra delgada.

Otra niun. 266.

Los señores alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta Provincia, 
Guardia Civil y dependientes de Vigi
lancia practicarán las mas activas y efi
caces diligencias ú fin de conseguir la 
captura de Anselmo Marlinez vecino ilc 
Ucyllo, contra quien se sigue causa cri
minal por corla de pinos on el Juzgado 
do primera instancia de Coñete, y on el 
caso de ser habido lo remitan á dispo
sición (le mi autoridad.

Albacete 4 de Agosto de 1862.— 
iosé Gallostra.

Otra miin. 267.

Cn la ciudad de Alcaráz y en la 
dehesa do Gorgogi do la propiedad 
(le [). 1-rnncisco de Paula Uaillo, so In 
aparecido en la noche dei 27 de Julio 
anterior, un macho, cuyas señas se 
expresan á conlinuaciou, é ignorán
dose quien sea su dueño, he dispuesto 
so anuncie on el llolelin oficial para 
que líegarvlo á su conocimieiUo pueda 
presentarse á reclamarlo.

Albacete 5 de Agoslo de 186*2.= 
Por orden, Carlos Marta Perier.

Señas.

Un macho mular de unos 5 años, 
pelo negro, domado, de 6 cuartas de 
afeada, con un hierro en el navig ¡1.

Albacete 5 de Agosto de 4862,—  
José Gallostra.

[nslitiUo provincial de s'^gunda ense-
ilgnza de Albacete.— Anuncio.

Al tenor dcl artículo 130 del Ue- 
glarnenlo, la matricula para los estu
dios generales de segunda enseñanza 
y para los de aplicación de dibujo y 
agricultura, estará abierta en este Ins- 
lilulo desdo 1.” al 16 de! próximo S(j- 
ticrnbre: las cualidades para ser admi
tido á ella son las siguientes:

1. * Acreditar por medio de la par
tida (le bautismo; si el alumno se ma
triculase por primera vez haber cum
plido diez años de edad.

2 .  * Ser aprobado en un examen de 
las materias que comprende la prime
ra cnseñunia elemental ó sea en lectu
ra y escritura, doctrina cristiana, -gra- 
málica casie lana y arilinética; si el 
alumno procediese de otro eslableci- 
mienlo, deberá acreditarlo con certi
ficación espedida por el Secretario y 
autorizada por el Direclor.

3. ’ Los que deseen matricularse, 
prc.senlarán por si ó p( r̂ medio de 
oirá persona, en la Secretaria del Ins
tituto, una papeleta en que, bajo su 
firma, espreson qué año ó asignaturas 
se proponen estudiar. I>sla papeleta 
deberá estar suscrita también por el 
padre guardador ó encargado del 
alumno, y si estos no residiescjn en el 
pueblo, por persona domiciliada en 
él, la cual anotará en la misma cédula 
las señas de su habitación.

4 . * Los alumnos pagarán por de
recho de matricula 120 rs.. cuando se 
refiera á estudios generales de segun
da enseñanza; 00 cuando sea para es
tudios de aplicación y 40 cuando lo 
verifiquen cu asignatura suelta. Los 
derechos de matricula, se satisfarán en 
dos plazos iguales; el primero al tiem
po (lo solicitar la inscripción, y el se
gundo antes de entrar en el examen 
decurso. Los alumnos que se malri 
rulen en colegios privados ó enseñan
za doméstica no pagarán el segundo 
plazo á no ser que trasladen su ma
trícula á estahlecimienl.0 público.

Lidia l . “ de Seliembre principia
rán los exámenes ordinarios de los 
(los cursos de gramática castellana y 
latina, y los estraordinarios de las de
más asignaturas.

Las lecciones principiarán el 16 
del próximo Setiembre.

Albacete 1.® de Agoslo de 1862.— 
R1 Director, José María Sevilla.

Otra núm. 268.

Sección de Fomento.— instrucción 
pública.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia dispondrán se fijen en los sitios 
de costumbre para conocimiento del 
público, los dos siguientes anuncios.

La retribución que han de pagar 
los colegiales será á razón de 200 
reales mensuales los pensionistas, y 
de 6 rs. diarios los medio-pensionis
tas, pagado todo por trimestres ade
lantados.

Las prendas y efectos que para su 
uso han de traer, serán: Una cama de 
hierro de tamaño regular, ó sea de 
sois pies de largo y tres de ancho, una 
silla, dos colchones, dos almohadas 
con tres fundas, cuatro sábanas, una 
manta de l’alLMicia y un colchado, una 
colcha ó cubre-cama, tres toballas, 
tres servilletas con su anilla, un cu
bierto de plata ó de metal blanco 
con iniciales, un eucbillo de punta re
donda, un vaso de plata ó de metal 
blanco y en su defecto dos copas de 
cristal, peines y cepillos para la ropa, 
calzado, cabeza y dientes, tijeras y 
corla-plumas, el catecismo de llipalda 
y un devocionario. Los medio-pensio
nistas traerán vaso, cuchillo, una ser
villeta con anilla y una toballa que 
cuidarán de renovar limpias scmanal- 
menle. Los efectos de equipo se han 
de presentar en buen estado, entre
gando el alumno una lista firmada de 
lodos ellos; la ropa blanca de uso par
ticular vendrá marcada.

I'il irage ó uniforme dc_calle que 
han de usar los colegiales, s‘e designa
rá oporlunainenle: denlro del estable
cimiento llevarán Irage sencillo y mo
desto á gusto de los padres, sin dis
tinción alguna.

De cuenta del Colegio será el pago 
del Médico-Cirujano, barbero-sangra
dor y botica. De cuenta de los alum
nos serán los libros y lavado de ro
pa de uso particular.

K1 Colegio so encargará de com 
prar las camas de hierro, al precio de 
140 rs. cada una, para aquellos alum
nos cuyos padres, por no serles fácil 
el adquirirlas, avisen cou niUicipacion. 

, .Albacete 1.'’ de Agoslo de 1 8 6 2 .=  
I m Direclor, José .liaría Sevilla.

Colegio Provincial de alumnos internos 
de segunda enseñanza de Albacete.— 

Anuncio.

Debiendo abrirse para el curso pró 
ximo el Colegio de Internos del Ins
tituto de esta Capital, ios padres ó 
encargados de los alumnos que quie
ran ingresar en él, preseiilarán sus 
solicitudes al Direclor de este esta
blecimiento desde el (lia I." al 16 del 
inmediato Setiembre, prorogándosc 
este plazo hasta l.° de Octubre para 
aquellos que no hubiesen podido pre
sentarse á tiempo por razón de en
fermedad ú otra causa legitima.

Con la instancia se acompañará: 
l . “ La partida de bautismo que acre
dite tener el niño diez años de edad y 
no pasar de quince. 2." Una cérlifica- 
cion del médico que pruebe estar el 
niño vacunado y no padecer enferme
dad contagiosa. 5.° Otra que acredite 
babor sido examinado en el Instituto 
y aprobado en las materias que com
prende la primera enseñanza elemen
tal. El padre ó encargado espondrá al 
mismo tiempo en la inslancia, de don
de es natural y vecino y .su confor
midad con las condiciones de pago y 
demás reglas del Colegi(?.

admlnístuagion principal de 
HACIENDA PUBLICA.

Circalar.

La Dirección general de ('.onlribu- 
ciones en órden circular de fecha 21 
del actual me dice lo que sigue.

»La notable baja en los valores del 
impuesto hipotecario que se observa 
en algunas provincias, el haber llega
do.á conocimiento de esta Dirección 
general existen en las mismas perso
nas que aun no han requisilado sus 
documentos ni satisfecho por ellos los 
derechos de hipotecas correspondien- 
les, á pesar de las repetidas prórogas 
que se han concedido para verificarlo 
con relevación de niultas y de las, 
numerosas escilaciones que cou la ma
yor publicidad se han hecho, invitan • 
do á ios tnoiiosos al cumplimiento de 
las leves que rigen en la materia, y el 
deber en que la misma Dirección ge
neral se encuentra de proporcionar á 
las Administraciones los medios de 
que a<iuellas bajas desaparezcan jiara 
poder exigir la responsabilidad á las 
que no desplegasen el celo que la im
portancia dol servicio exige, son cir
cunstancias todas que reclaman ia 
adopción de ciertas mmlidas tanto pa
ra que el impuesto no decrezca en sus 
valores, cuanto que jiara que la conti
nuada serie de consideraciones que se 
han dispensado á los contribuyentes 
morosos no achaque á debilidad 6 á 
falla de celo por parte de este Centro 
directivo. En su consecuencia, el mis
mo ha acordado hacer á V. S. las pre
venciones siguientes.

1.* Cuidará V. S. por cuantos me
dios estén en sus facultades de procu
rar so presenten al registro de hipo

tecas los documentos que carezcan de 
esle requisito, invitando á los intere
sados en dichos documentos á que so- 
liciten de S. M ct (mrdon de las mul
las en que se hallen inscritos, y ad
mitiéndoles, en el caso de que pidan 
dicha gracia, el pago do los derechos 
de hipotecas sin exigirles la mulla, 
salvo sin embargo el derecho de ter
cero.

2. * El plazo que se concede por 
última vez para disfrutar de los bene
ficios de la prevención anterior, con
cluirá irremisiblemente en 30 de Agos
lo próximo, cuyo dia transcurrido do 
se admitirá reclamación de ningún 
género cualquiera que sea la causa 
que se alegue.

3. " Cuidará V. S de espedir el dia 
1.* de Seliembre los correspondientes 
apremios contra .los contribuyentes 
morosos, advirliendo á V. S. que 
siendo el objeto de la Dirección la co
branza de todos los descubiertos en el 
referido rnes, espedirá V. S. duranla 
el mismo, los referidos apre : ios con
tra los interesados en documenUis que 
devenguen derechos de hipotecas no 
hacifmdolo contra los que se hallen 
escepluodos del pago del impuesto, 
Ínterin la Dirección no lo ordene asi.

/».“ Dispondrá V. S. se forme y re
mita en los ocho primeros días del 
mes (le Octubre una ñola ajustada al 
adjunto modelo, la cual, asegurado 
que se encuentre V. S, de su exacli- 
tud, deberá hallarse en esta superio
ridad él dia 10 del referido mes de 
Octubre.

Y 6.* Inmediatamente que reciba 
V. S. esta circular, de que dará aviso 
á vuelta de correo, cuidará de inser
tarla en el Boletín oficial y de comu
nicarla á los Alcaldes remitiendo á 
esle Centro directivo un ejemplar del 
Bokiin que contenga dicha publica
ción.»

Ai dar publicidad á la precedente 
circular esta Administración debe aña
dir, que está en emplear cuantos me
dios le sean necesarios para conseguir 
desaparezcan lodos los descubiertos.

Al mismo tiempo, y con el fin de 
dar á esta nueva concesión toda la 
pubticidail posible tan luego como los 
Señoreas Alcaldes reciban esla circular 
dispondrán que se publique por me
dio de bandos en los tres dias ccjnse- 
ciilivos y por edictos que se fijaran 
en los sitios de costumbre.

De haber cumplido con lo que se 
príívienc en la anterior disposición, se 
servirán los Sres. Alcaldes remitirá 
esta principal certificación en que se 
acredite la publicidad.

Albacete 28 de Jubo úe 1862.— 
Francisco Luis de Hetcs.

En los Bolelitu’S oficiales de esta 
provincia números 156 y 28, fetlias 
21 de Diciembre del ano anterior y 
14 (le Marzo último, esta Adrninisiia- 
cion la remisión de un ('¿lado
mensual, rendido por cada 
al .Alcalde respectivo, y otro de! benor 
Cura párroco: el iirimero exprcbiso 
de los icslimonius de b'aslacion dc 
fincas, y el s(’gundo de los fallecidos 
q u e  hubiesen (rejado bienes.

No habiéndose dado por algunos 
Alcaldes cumplimienlo á esta orden, 
la Administración espera subsanen di
cha falta con ia remisión de os cor
respondientes á los meses anU'riores. 
continuando el desempeño de un se 
vicio tan importante con J a  pun lúa 
dad que les está recomendada; pues n 
no hacerlo asi me veré en la pre^-^ 
gion de expedir comisionados p a d^  
nes para que recojan dichos docu
menlos. ica-) —

Albacete 4 de Agoslo de 1bb2.
Francisco Luis de lUtes.
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Puebloi que se citan y meses.

Alatoz: Enero, Febrero, Marzo, Ma
yo, Junio y Julio.— Alborea: Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio.— Alcalá del Jacar: Febrero, 
Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio.—  
Aicaráz: Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio.— Alpera: Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio.— Ayna: Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, J u d ío  y Jiilio.— Balsa de Vés: 
Enero, Febrero, .Mayo y Julio.— Bar- 
rax: Enero, Febrero, Marzo, Mayo, 
Junio y Julio.— Bonillo: Enero, Febre
ro, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio. 
Casas-lbañez: Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio.— Casas de Juan 
Nuñez: Enero, Febrero, Marzo, Mayo, 
Junio y Julio.— Elche de la Sierra: 
Febrero. Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio.— líoliin: Enero, Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo, Junio y Julio.— Jorquera; 
Abril, Mayo, Junio y Julio.— liClúr: 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 
Junio y Julio.— Mahora: Enero, Febre
ro, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Jubo. 
Masegoso: Enero, Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo.— Moniealegrc: Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio.— Muñera: Enero, Febrero, Mar
zo, Abril, Mayo, Junio y Julio.— Hoya 
Gonzalo: Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio.— Paterna: Enero, 
Marzo, Mayo y Julio.— Peñas de San 
Pedro: Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio.— Pétrola: Enero, 
Febrero, Marzo, Mayo, Junio y Ju
lio.—Pozo-hondo- Abril, Mayo’, Ju
nio y Julio.— Robledo: Febrero, Mu
yo, Junio y Julio.— La Boda: Enero 
hasta Julio (traslación de dominio).—  
Salobre: Enero, Febrero, Marzo, Ma
yo, Junio y Julio.— Valdeganga: Ene
ro, Febrero, Marzo, Abril, Ma"yo, Ju
nio y Julio.— Víanos: Abril, Mayo, Ju
nio y Julio.— Viilalgordo del Jucar: 
Enero Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 
Junio y Julio.— Viliapalacios: Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio.— Viveros: Enero, Febrero, Ma
yo, Junio y Julio.

ADMíNIáTBACION PHIINCIPAL
DS PROPIEDADES Y DEUECIIOS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto el rema
te intentado en 20 del actual para el 
arreminmienlo en pública licitación de 
un molino harinero, sito en la ribera 
de la ciudad de Aicaráz, procedente 
de h Mitra Arzobispal de Toledo, re
gistrado en el inventario general con 
el número 36, se saca á nueva su- 

uaslu con la baja de la 6.* parle 
de su tipo, quedando reducido á 
la suma de 62b rs. en el año de su 
firriendo y con sujeción á las condi
ciones insertas en el Boletín oficial de 
11 del actual. Dicho acto tendrá lugar 
en esta Capital aiUe la presidencia del 

Gobernador civil, y en Aicaráz an- 
 ̂ ^Icalde constitucional, el Procura

dor sindico y un Escribano ó Secreta
rio de su Ayuntamiento, el dia 17 de 
Agosto prójimo de H á i2 iie su 
nianana.

Albacete 51 de Julio de 1 8 6 2 .=  
Marios Rubio.

AI.aU)JA CO.XSTITÜCIONAL DE 
ALÜAGETF.

El .Mcaide Gonslitucional de esta Ca
pital.

Hace saber: Que por acuerdo de la 
municipalidad y órden del Gobierno 
c provincia, se arriendan en licila- 
■ un publica los productos de propios 

^uc por localidades, sitio ó piso para 
untas, 8c adeuden en la Féria que ha

de celebrarse del siete al quince de 
Setiembre del corriente año. El acto 
se veriíicará en dos remates que 
tendrán lugar en los días catorce y 
veintidós del actual, de diez á doce de 
la mañana, en las Salas Consistoriales, 
admitiéndose proposiciones sobre el 
tipo de cincuenta y un mil quinienloa 
ochenta y dos rs. cuarenta céntimos, 
y con entera sugecion á las condicio* 
nes que estarán ej /̂lonccs de manilies- 
to, y quedan ahora en la oficina Se
cretaria de dicha Corporación.

V para que llegue á noticia de 
cuantos quieran interesarse en la su
basta, se anunciará y fijará el presente 
en los sitios de costumbre, inscrt.án- 
dole en el Bolelin oficial de provincia.

Albacete o de Agosto de Ü162.— 
Por órden. Juan Ramirez.— Por su 
mandado, Francisco Sánchez, secre
tario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALMANSA.

D. Miguel Ochoa, Alcalde Constitucio- 
nal de la ciudad de Almansa y pre 
sidento de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que la municipalidad 
ha acordado el arrendamiento en pú
blica subasta de los derechos estable
cidos como alquiler del sitio de los 
puestos públicos de la feria que se ce
lebra en esta ciudad en los oías pri- 
rnero, dos y tres de Setiembre pró
ximo viniente, cuyo acto tendrá lugar 
en las Salas Consistoriales de esta po
blación e! dia quince de Agosto inme
diato de diez á doce de su mañana 
ante el Ayuntamiento y bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto para que se enteren de él las 
j)ersoiias que hayan de tomar parle 
en la subasta. *

Almansa 31 de Julio de 1862.—  
El Alcalde, Miguel Ochoa.— Por su 
mandado, José Marliner Tomás, Se^ 
creiario.

3  =
Los que soliciten matricularse en 

el primer año, deberán ser examina
dos de las materias que abraza la ins
trucción priinaria elemental, conforme 
eslá prevenido por el art. 5Ü del Be- 
giainenio para las Escuelas Normales 
do instrucción primaria del Reino, de
biendo presentar además los documen
tos siguientes que cita el art. 29.

1. * Su fé de bautismo legalizada, 
por la que acredito tener más de 17 
años y menos de 25.

2 . “ Un atestado de buena conducta 
firmado por el Alcalde y Cura párroco 
de su domicilio.

5 “ Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa. 
No so admitirá á ios qoae tengan defec
tos corporales que los inhabiliten para 
ejercer el Magisterio.

4 .” Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera.

En caso do que el padre, tutor 
ó encargado del aspirante no resida 
en esta Capital, habrá de abonar á este 
un vecino de ella con casa abierta, 
con el cual se entenderá el Director 
en todo cuanto concierna al mismo 
alumno.

Los exámenes extraordinarios para 
los suspensos y pendientes de e.xámen 
de prueba de curso empezarán el dia 
13 de Setiembre.

Los derechos de matrícula que de
berán satisfacer los aspirantes, son 
80 rs. en dos plazos á saber: 40 en el 
acto de matricularse y otros 40 antes 
de concluir el curso.

Albacete 1.” de Agosto de 1 8 6 2 .=  
El Director, Mariano Tejada.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE HELUN.

Don Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Por el presento, hago saber: Que 
habiéndose presentado ante este Juz
gado en concurso voluntario Juan 
Pascual Hernández, de esta vecin
dad, so cita y llaman á los acree
dores do éste á fin d» que se pre
senten ante esto Tribunal, dentro de! 
término de veinte dias, con los tí
tulos justificativos de sus créditos en 
conformidad á lo prevenido en el 
articulo quinientos treinta y ocho de 
la ley de E'juiciamienlo civil.

Lo que se anuncia por medio de 
osle edicto, para que llegue á no
ticia dii los interesados. Hellin vein
te y dos de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos.— Francisco do Pe
ñalosa.--Por su mandado, José Baoza.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE
1‘RI.MERA ENSEÑ.ANZA DE I.A PROVINCIA DE 

ALBACETE.

Desde el dia primero al Ib de Se
tiembre inmediato estará abierta la 
matricula para el curso escolar de 1862 
á 1863, en la Secretaria de este esta
blecimiento para la admisión de alum
nos aspirantes ó maestros en cualquie
ra de los tres años que compréndela 
efiseñanza del mismo.

MEMORIA
del jurado calificador de accio
nes virtuosas en Jas clases po
bres de Málaga y su provincia, 
respectiva ai concurso de 1862.

{'Continuacion.J

Premio de caridad y benevolencia. 
Micaela Ojea, siendo pobre hizo V. lo 
que hacen los ricos. A fuerza de sacri
ficios recogió y educó dos huérfanos 
y mantuvo á un octogenario ciego. V, 
La comprendido bien la caridad cris
tiana. Reciba V. el premio de 4000 rea
les y el testimonio de sus méritos. El 
ciego y los huérfanos sabrán con gas
to la recompensa de su protectora. De 
esa satisfacción participamos lodos 
también.

Segundo premio de caridad y bene
volencia.— Dolores Navarrelc, se halla 
V. casi en las mismas circunstancias 
que la anterior. Ha sido V., apesar de 
su pobreza, ej amparo de tres huérfa
nos y de la madre de V., anciana y 
casi ciega. Profirió V. esta vida de ab
negación á un casamiento ventajoso 
que le impediría continuarla. Aquí tie
ne V e! corliíicado de su mérito y el 
premio scfialaJo á su caritativa virtud, 
consislenle en 20Ü0 reales.

Premio de valor y abnegación—  
Luis Torres, el dia 20 de Octubre del 
año último presencié yo en las márge
nes del Guadalhorco el arrojo de V. 
para salvar a los cinco náufragos de
tenidos cu medio del rio. Entonces le 
admiraron á V, las cincuenta personas 
que estábamos allí: hoy le admira á V. 
lüda-Málaga. Hé aqui el certificado de 
ese mérito y de otros semejantes, y un 
premio de 4000 rs.

Otro premio de valor y abnega
ción.— Antonio Campos, era V. virtuo
so y ejemplar en su vida doméstica y 
oscurecida y llegó la ocasión de ele
var esa virtud al heroísmo, Vió V. un 
joven que iba á perecer en '̂ el rio y se

arrojó V. á salvarlo con peligro de su 
vida. Donde V. esté no se dirá que el 
hombre es egoísta. Ilé ahí el certifica
do que lo acredita. Reciba V. además 
un premio de 4000 rs.

Premio de amor paternal.— Angus
tias Sanjurgo, si este cuadro impo
nente conmueve á V., también el de 
su casa nos ha conmovido á todos los 
que lo hemos presenciado. Un esposo 
ciego, cuatro hijos mantenidos y edu
cados con esmero y todo esto con cl 
trabajo de una muger pobre, es un 
esfuerzo de virtud que, con la ayuda 
de Dios, la lia hecho á V. salir airosa 
en su caritativa empresa y merecer el 
premio señalado de 4000 rs. y la cer
tificación de méritos que tengo el gus
to de entregar á V.

Premio de laboriosidad.— Pedro 
.Mariinez, Dios le dotó á V. de un. en
tendimiento despejado al dejarle en la 
orfandad. En vez de emplear ese inge
nio para el mal, lo utilizó V. para 
aprender cuanto se le ofrecía, presen
tando un ejemplo laudable de lo que 
puede un homure laborioso, por aban
donado que esté, cuando quiere utili
zar sus facultades naturales. Reciba V. 
el premio de 4000 rs. y el certificado 
de sus méritos.

Premio de casos extraordinarios.—■ 
José Hidalgo, huérfano y jornalero de 
Gasarabonela, parecía V. abandonado 
y necesitado do apoyo para vivir. V. 
sin embargo se constituyó en apoyo 
de su numerosa familia, á la que supo 
mantener y educar bien. Modelo de 
buenos y virtuosos jornaleros, reciba 
V. cl testimonio que asi lo acredita y 
el premio de 4000 reales.

Segundo premio de casos extraor
dinarios.— Rafael Galacho, cuando la 
muerte se cernía en la desgraciada fa
milia de Lastro, V. se consagró á su 
asistencia, sin obligación alguna, aban
donando sus ocupaciones, con la ab
negación mayor y sin temor á la 
muerte que parecía saciarse en cuantos 
entraban en aquella casa. Yo que en
tonces presencié tanta virtud, la de
nuncio ahora al público, y tengo cl 
gusto de entregar á V. el certificado 
que lo acredita y el premio de 2000 
reales.

Premio do fidelidad en los domés
ticos.— Magdalena Gómez, sesenta y 
cuatro años de servicio doméstico lle
nos (le lealtad primero y de heroísmo 
después, porque vino V. á ser !a pro
videncia y amparo de sus amos, la han 
constituido á V. en ejemplo sin igual 
de fidelidad doméstica. Anciana res
petable, modelo de criadas, la bendi
ción del cielo caerá sobre esos cabe
llos blancos. Entre tanto reciba V. cl 
certificado de sus méritos y el premio 
de 4000 reales.

A medida que dirigía S. E. la pa
labra á cada uno en los términos ante* 
dichos le entregaba un bono por la 
cantidad que representaba su premio, 
librada contra el señor depositario do 
este Jurado y la cerliíicacion en que 
constan los méritos y virtudes del re
compensado y de la cual existe unido 
un ejemplar á este espediente.

Concluido el acto de adjudicación 
en que lodo el concurso manifestó 
ia mayor conmoción é interés, el 
Exemo. é limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis se dirigió ó la concurren
cia con su aulorizada^palabra mani
festando. que le habia afectado sobre
manera el honroso espeeláeulo que 
acababa de verificarse, conceptuando 
por ello que ni las virtudes sociales 
son tan escasas como juzgan los es
cépticos, ni se ha borrado de las al
mas el sentimiento del bien: al efec
to, hizo un llamamiento sobre las diez 
personas premiadas, donde resplande
cían las nobles acciones y la morali
dad: añadiendo que este generoso 
ejemplo debió ser imitado lo mismo 
por el pobre que por el rico, pues lo-
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dos están llamados á seguir la senda 
de la v rlad; y que estaba pronto siem
pre á secundar actos tan ejemplares 
y solemnes y á bendecir como lo ha
cia en aquel momento, no solo á los 
agraciados, sino á lodos los que en lo 
sucesivo ejerciesen hechos tan escla
recidos.

Ya parecía finalizado el acto, cuan
do Pedro Martínez Rivera, uno de 
los que en aquel instante habían reci
bido un público galardón de sus me
recimientos, pidió permiso al Exce- 
lenlisimo Sr. presidente para dar gra
cias al Jurado por la distinción que 
sus compañeros y él habian consegui
do; y con efecto, concedido que lo fué 
leyó un discurso, en el cual resal
laron los sentimientos mas recomen
dables, no solo hacia el mismo Ju
rado, sino para Málaga y su pro
vincia, y para las autoridades, cor
poraciones y numeroso público que 
fijaba su atención en él y sus compa
ñeros de recompensa. Marlinez Rivera 
concluyó de este modo la espresion 
de sus ideas:

tOh! Dios mió, si mi corazón no 
estuviera agitado, si mi voz no tem
blara, sí yo tuviera facultades para 
hablar, yo diría á ’ las clases pobres, 
á quienes Málaga entera honra y lison- 
gea en este momento, que cada cual 
en su esfera de acción, en el límite de 
sus facultades procurase hacerse dig
no de un premio, no por lomarlo, si
no por vonir á este sitio, por verse 
tan alhügado y distinguido, por adqui
rir esta certificación que para un alma 
agradecida vale tanto como la mas ri
ca herencia, como el blasón nías ilus
tre de familia.

Levantaos todos, mis queridos coni. 
pañeros de triunfo rncal; y que en 
esta sola y sencilla acción vea el ¡lus
tre Jurado calificador, á quien debe
mos una historia y un porvenir, que 
en vucslro silencio y en mi conmo
ción vean todos nuestro profundo 
agradecimiento.

Y plegue al cielo que otro año 
ocupen este mismo lugar numerosos 
premiados mas dignos, que .será prue
ba de que el buen ejemplo cunde y de 
que este noble Jurado prosigue incan
sable la gloriosa senda de su magnifi
ca institución.»

La conmoción con que el premia
do leyó este discurso y la sentida ex
presión que manifestaron lodos los re
compensados, consninaron el efecto 
que el Jurado deseaba causar en e 
ánimo de las clases jornaleras presen
tes á este solemne acto de adjudica
ción.

Por último, de pié la numerosa 
concurrencia que poblaba el salón, 
el Exemo. Sr. Gobernador civil pre
sidente Y Exemo Sr. Obispo volvie
ron á correr las cortinas del dosel, 
cubriendo el retrato de S. M. mien
tras que como antes tocaba la marcha 
Real la banda de música del regimien
to de Galicia.

La sesión.quedó levantada, pues, 
á las dos y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

Y para que conste, esliendo la prci 
sentó que ha de imprimirse y publi
carse, firmándola el Exemo. Sr^Go
bernador civil, presidente, y señores 
vocales de este Jurado calificador, de 
quo yo el vocal-secretario certifico.

El Gobernador-presidente, Anto
nio Gucrola.— José Mercado.— Jorge 
Loring.— Manuel Rodríguez de Ber 
langa.=Vicenlo Pontos-.—Juan N. En- 
riquez.— Vicente Martínez y Montes.—

Francisco P. de Sola.— Ricardo de 
Ornela.— El vocal-secretario, Ramón 
Franquelo.

MEMORIA
leida por el Vocal Secretario 
del Jurado calificador, en el 
acto de la adjudicación de pre

mios, en 22 de Junio de 1862.

MEMORIA.

Señores: Vuelve hoy el Jurado á 
ofrecer á la consideración del público 
nuevos rasgos de virtud, abnegación 
y mérito de las laboriosas clases jor
naleras, llamadas á ser el alma de es
tos concursos.

Y así como el Jurado, al terminar 
su memoria del año último, respec
tiva á la primera adjudicación de pre
mios en Málaga, aguardaba con ple
na y salisfacloria confianza que todas 
las personas pudientes de la sociedad 
se apresurarían á contribuir para esta 
recompensa, lisungera esperanza rea
lizada al cabo, asi las clases pobres 
han alimentado la fé que en ellas tenia 
el Jurado, de que responderían con 
sus hechos y sus virtudes á los lauda
bles fines de esta institución.

Y no es señores, que la emulación 
del primer concurso, por as noble 
y sania que sea, haya escilado los áni
mos y creado virtudes que ofrecer y 
inerecimienlos nuevos que discutir; 
es que entre los que hoy obtienen el 
galardón de la gratitud*̂  púbiici, hay 
algunos que han venido elaborándose 
á través de los años con una constan
cia ejemplar y admirable y sobrena
dando en la superficie del vicio y de 
la perversión con una solicitud tan al
ta una firmeza y seguridad tan Inde- 
cíinábles.’cómó'sdbréñadü erigías tur
bulentas aguas del diluvio el arca por
tentosa que encerraba el género hu
mano: es que si hay virtudes nacidas 
ayer, á impulsos de la ocasión y en
gendradas por el heroísmo, la abne
gación ó las lágrimas, hay hechos 
iariibien que se han purificado en el 
crisol de la consecuencia y que ha 
santificado el tiempo y divinizado casi 
las venerables canas de la ancianidad, 
como venerables son las huellas de 
los siglos que pasaron y la mágica 
aureola que circunda la honrosa fren
te lio la madre patria, agobiada por 
el magnifico peso de sus triunfos y 
sus glorias: es que si del seno de las 
revoluciones han surgido la decep
ción, el escepticismo y las malas creen
cias, en el fondo hán quedado guar
dadas, como guardi la concha su per
la en las alteraciones del piélago pro
fundo, las virtudes y la fé, la pureza 
y la abnegación: es que si el hombre 
ha croado el interés y la codicia, la 
maldad y el vicio. Dios le ha dado la 
razón para luchar y la virtud para 
vencer.

El Jurado, pues, se felicita de ha
ber encontrado ejemplos de tan alta 
cuantía; y no podía menos de suce
der asi: porque la virtud no necesi
ta de estimulo: vive fructificando; 
vive de su propio jugo y derrama 
en todas parles su simiente bienhe
chora y fecunda: asi vemos en medio 
de esta sociedad buücnle y siempre 
intranquila que parece no cuidarse mas 
que de su existencia pública, cien y 
cien manos que amparan la indigen
cia, que acorren al desvalido; que 
conducen al niño por el áspero sen
dero del bien, que visitan ei oculto 
asilo de la orfandad para prodigar
le sus consuelos; y asi vemos cien y 
cien corazones que no pudiendo con
tenerse en los límites del deber, sal
tan la linde de sus obligaciones y se 

' elevan al rango de la virtud, á ia alta

gerarqnia del heroísmo y de la subli
midad.

¿Qué importa que el criterio hu
mano que lodo lo controvierte; que 
somete á discusión hasta las cuestio
nes mas Impenetrables, haya descen
dido á negar la recompensa á los me
recimientos acrisolados? Sobre las teo
rías del criterio raya la necesidad mo
ral y social; y si esta necesidad ha 
determinado siempre y sostiene aun 
el principio de castigar el crimen, el 
progreso de la civilización ha- recor
dado al hombre, que no está llamado 
solo á contener el mal, sino á estimu
lar el bien, sino á alentar el mérito y 
premiar la virtud en propia loa y ad
miración de los demás.

Y hé aqui la difícil y delicada mi
sión del Jurado que hoy tiene la hon
ra de dirigiros la palabra por segun
da vez; misión tanto mas delicada, 
señores, cuanto que tendiendo la ín
dole de la sociedad á favorecer sus 
necesidades y obligaciones, no titubea 
quizás en enaltecer lo que no ha pasa
do del cumplimiento de un deber; y. 
ya lo hemos dicho; no es el premio 
del deber el que nos reúne en este 
momento, sino la recompensa de la 
virtihl; por eso el Jurado anatomiza 
los méritos con el escalpelo de la jus- 
liciá; por eso el Jurado investiga y 
sondea, hasta ofrecer á la conciencia 
pública un juicio contradictorio, du
rante el cual puede recibir y recibe 
razonables advertencias, como las que 
le han obligado, á su pesar e.sle año, 
á eliminar una de las personas desig
nadas; porque es indispensable que : 
en frente del merecimiento no se ha
llen faltas que lo anublen ó •costum
bres que lo enerven y e.sterilicen. Por 
eso el Jurado examina con tan severo 
escrúpulo; por eso no admite debe
res, quiera virtudes: el cuidado de los 
propios hijos, el amor á los padres, 
el beneficio para la familia, son un 
deber; pero si este deber se sublima, 
si se eleva; si una desventurada nuiger 
sola y sin recursos acude con repeli
dos esfuerzos, con el cansancio de la 
vida, con el sacrificio de su salud á 
dar alimento á sus pequeños niños,, 
á rodearlos con su cariño y sus des
velos; á ser modelo de madres, esa 
escepcional muger se coloca fuera dcl 
círculo que le traza su desvalimiento 
en la sociedad; esa muger es mas me
ritoria, mas respetable: esa ha cum
plido con su deber y se ha levantado 
además hasta las glorias de la vir
tud: - para esa el premio.

¿Queréis un egemplo de Piedad 
fUial, acorde con este principio in
cuestionable? Ved á Ana Dioz y Luce
lia; ved á esa muger, verdadera heroí
na de su elevado y amoroso senti
miento: casada, fué tan severa cum

plidora de! precepto matrimonial co
rno animosa para soportar la penosa 
carga que Dios había depositado so
bre sus débiles hombros: viuda y po
bre, vuelve los ojos á la única heren
cia que le deja su esposo, muerto bajo 
el puñal fratricida, y la dá vida con au 
aliento y sus cuidados: la herencia de 
tres niños huérfanos, cuyo porvenir se 
libraba en los brazos de su madre.

¿Debía esta mujer tiesolada imitar el 
triste ejemplo de tantas otras, volvien
do la espalda hasta ó sus deberes mas 
imperiosos? ¿Debía aumentar la csla- 
distica del Ho'spicio y de la vagancia, 
quizá mañana del crimen, abandonan
do á aquellos niños en el albor de su 
inocencia?

El sentimiento de sus virtudes se 
revelaba contra una ¡dea que ni siquie
ra habia posado en su pensamiento. 
Se erige, pues, en escudo de aquella 
orfandad desvalida; pero acaso ¿era 
bastante el peso que su conciencia y 
su corazón la imponían? No: torna la 
vista á sus propios padres ancianos v 
sumidos en el dolor de la indigencia"̂ ; 
sus propios padres, en la edad mas 
difictl y angustiosa do la vida, en el 
estado social mas deplorable, en la 
afiiccion del carecimiento de. todo: 
¿debia abandonarlos quizá, sacrifican
do su amor de hija á sus deberes de 
madre?

('Se continuará.)

SECCIOIV NO^OFIGIAL.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA, 
ASOCIACION DE AMIGQS.

Relación de los Sres. Socios á 
quienes la Junta diiecliva ha tenido á 
bien acordar en sesión de hoy, la ca
ducidad de sus acciones con arreglo 
á la ley; lo que se hace saber en el 
Boletín (le la provincia para conoci
miento do los interesados que se ex
presan.

Nombres. Acciones. Núm. de ellas.
D. Juan Bautista

Martínez 76
l). Alfonso Serrano \ 81
D.* Ramona Gon-

zalez i 87
1). Podro Manteca IB - 88 al 103
U. Manuel Manioca 4 104 al 107
D.‘ Carmen Calvcí

de Cervera I 150
í). Joaquín Perez 1 1 5 3
D. Francisco de

.‘‘'ales Marcos 1 190
Albacete 1." de Agosto de 1862.—

El Secretario Contador, Robusliano
Erlés.

OBSERVATORIO DE ALBAEEIE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto, gue á conlt- 
nuaeion se expresan. ______ .
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39 34 5 16 10,8 5,2 25 18

43 34 9 14,7 9,3 5,4 24,3 19,3

PSICRÓME
TRO IIUME- Almó- Pluvio-
RELATIVA. Direc- metro metro

sa<9
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clon en «n
a
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c9

2
del milime- milime-

•rs
9 viento. tros. tros.

54 43 S. 0 . 13 ,86 0
47 43 S . S . 0 . 13 ,86 0

ESTADO

d(l
CIELO-

Ligeras
nube».
Deípejido

P, O-, el Ayudante,
Francisco Flanes.
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